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P A R T E O F I C I A L 

• : iií!)íJtL>ti 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION DEL REINO. 

Real decreto. 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gefe político y el juez de primera instancia de 
Logroño, de los cuales resulta que en virtud de funda
ción del presbítero beneficiado de la imperial de Palacio 
D. Cayetano Sierra, existe en aquella ciudad una escue
la gratuita de niñas, de la cual es patrono el cura pro
pio de dicha imperial de Palacio, y lo son con él las 
personas que nombra el gefe político por haberse au
mentado la dotación con fondos de la santa Cruzada: que 
los patronos actuales, deseosos de aumentar los produc
tos de la fundación para dar á la enseñanza la ostensión 
que en la misma se prescribe, determinaron alquilar las 
habitaciones que por no haber mas que una sola de las 
varias maestras que aquella requiere, podrían aprove
charse en el edificio que para alojamiento de las mismas 
construyo el fundador: que hallándose ocupadas las ha
bitaciones referidas por la maestra existente doña Deme
tria Delgado, la cual habia satisfecho por el alquiler de las 
que no le correspondían 550 rs. cada año hasta el de 
1848, en.que se negó á verificarlo, manifestaron á la 
misma que debía disponerse á desocupar las que fuesen 
necesarias para la maestra ó maestras que iban á nom
brarse, y que si por de pronto quería continuar apro
vechándolas todas, debería satisfacer 50 ducados anua
les, sin perjuicio de hacer las deduciones competentes 
por las que se destinasen á dichas maestras; añadiendo 
qne si no le convenia esta oferta, se la señalaría la par* 
te de local correspondiente á la plaza que ejercía, que-

dando lo restante á deposición de los patronos: qne do
ña Demetria acudió al juez de primera instancia nom
brado, alegando que según la mente de la fundación, 
con arreglo á los términos en que se encargó del ma
gisterio y por la circunstancia de levantar eOa seta toda*' 
las cargas de la enseñanza, le correspondía habitar de 
un modo esclusivo, sola ó con las maestras qué se nom- 1 

brasen, el citado edificio, sin qne se pudiera dar parte 
alguna de él en arrendamiento, por cuya razón propuso 
demanda ordinaria oontra los patronos, para que dentro 
de nueve dias compareciesen i deducir el derecho con 
que se proponían verificar el indicado arrendamiento, 
condenándolos á perpetuo silencio si no lo verificaban, 
y fallando en el caso contrarío según queda espuesto: 
que conferido traslado con emplazamiento, acudieron 
los patronos al gefe político mencionado, y resaltó la 
presente competencia: 

Vista la real orden de 25 de marzo de 1846, según 
la cual corresponde al gobierno, ejercer por si mismo y 
por medio de los gefes políticos sos delegados el protec
torado, no tan solamente de los establecimientos que 
pertenecen al estado, á las provincias ó á los puebl 
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9 no también el de los intereses colectivos que 
socorro de pobres ó el dote de doqcellas, srn entrar en 
el cuadro de aquellas divisiones políticas, requieren una 
especial tutela de parte de la administración pública que 
ya por su importancia, ya por carecer de representante 
que eficazmente los defienda, ejerciendo dicho gobierno 
en toda su plenitud el imperio de que se bala constitu-
cionalmente revestido cuando el protectorado ó la admi
nistración de los interés públicos ó colectivos están reu
nidos en una sola mano, y quedando reducido el ejercí-
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nistradores son personas particulares, á la vigilancia € 
intervención necesaria para que la voluntad del fundador 
tenga debido cumplimiento, debiendo ser resuelta por' 



los tribunales ordinarios toda duda sobre la intelige 
de esta voluntad; 

Visto el art. 9.° de la ley de 2 de abri 
que atribuye & los consejos provinciales el 
de todo lo contencioso de los diferentes ra 
ministración civi l , para los cuales no estab 
yes juzgados* especiales: 

Considerando, 1.° Que la medida adop^ad^por 1os { JjjjJB 
patronos de la escuela gratuita de niñas a^I^ogroño, 
orfgen de la demanda de doña Demetria Delgado, tuvo 
por objeto esclusivo procurar el exacto cumplimiento de 
lá noluntad del fundador. . *-

2.° Que la autoridad encargada de vigilar este cum
plimiento y de juzgar ÜGJ? ' Q ^ j ^ ^ f c W p r o l e a r i a ó 
improcedencia de lo » r ra i<nV^» ^ á t « « c n t } 

fin, no es según la rtíát irdeñ citada $(fliez ctólffijpera 
instancia, sipo el g%fe político', aun efl él supuesto que 
no puede loncederse de que la^fondaciou 4ebiera -con-

ques de Yilladarías y consortes pidieron se anula -
a licencia concedida á Gillet, para construir un hor-

mero 16 de la calle de Jacometrezo: la con-
1 demandado solicitó se desestimase la 
demandantes: la real orden de 29 de 

^recomendando al alcalde corregidor de 
n del permiso pedido por Gillet, en la 
sas se dice: «Considerando que este 

6 J e policía urbana es peculiar de los alcaldes y 
^^énlani lenl^ con arreglo á la ley vigente, se ha servi-

s e recomiende al alcalde corregidor de esta 
J&wpnal;» y la licencia concedida en vista de esta real or 

den con fecha 21 de junio del mismo año en los térmi-

• ^ r f f í ^ T t ' ñ W 0 esta sobe-
que del espe-

rüauotó 

siderar$q gomo ?de patronato particularp ~ 
5 • ^ Q W p d F l í a i s l ó l a ¿rovioWiMíiada por l aad -

mmia«rífmte¥el (m^^m^Tm^^f^^ 
modificada ó revocada, asi en la via gubernativa, como | 
en-ta opnleqcjiesai qpe ¡para tales easps «>deja espedito ¡el 
arroja jle; la. jey catada; : W p 0 L*is 

t e f i c & a ^ v o ^ *| •.. ( orar ; 

b Dad^ {efl(Saq Ildefonso á j 2 / i q juUor4e l S « t T - E s -
tá,rubricado.^e la real mano.— rl$l ministro de Ja gpber- u 

naoip- deíreinp, a] conde de San fyyfa T I , : , ,., 

oenqoiq non \ u: :• loq tOlneim^tteTifl n a • • ¡, • ¡ 

JS®ORfiTA&fA ÉElVgRAfc ML'TGQmEiO R E A L . 
áfmltasbmvin ¿.•••¿:-ih::! ís TOflnat rr/*in 
nsd • Real decreto. NI 

"TT"? 

mu* 
n r. ons* tío & <:>:o lo na Cb.'. 

TV Doña Isabel íí por la gracia 4 e Dios yJa Constitución 
d^|la^.monarquía;e^piaüola, Reina de las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial de Madrid y á 
cualesquiera otras autoridades y personas 4 quienes to
care, su observancia y cumplimiento, sabed que he veni-¡ 
do en decretar lo siguiente: : T : 1 0 

E n el pleito que en el consejo realpende por recurso 
de nulidad y apelación entre partes, de la una don Juan 
Bautisra Gillet, vecino de esta corte, y e, licenciado don 
Alfonso Peralta su abogado defensor, apelante, y de la 
otael |^naro^.es4e'Vinadarias, el de Fuentes de Duero, 
D. Feroaudo Fernandez Casariego, I). Manuel Fulgen
cio López y D. Juan Esperanza, de la misma vecindad, 
y e l licenciado D. José de Ibarra, que los representa y. 
D, Luis Tejada, B . Antonio Arce de Llano, D. Felipe 
Andrés, D. lUmon Barbolla, D. Juan Pérez, D Francisco 
Martínez y D, Antqnro Mana Llasena, de la misma ve
cindad, apelados en rebelóla, sobre nulidad déla licen-

Wfafati^^ T , q «08 laiq] ;.V 

c Vist^: Vistos loa antos*s?gúidos en primera; instan-
c**» T Pfl V i l ^ M ^ bvdjmamfe en ^ ] 

aci 
espreí 

leclara 

* — — / J — * — — — 
recursos deducida á su nombre por el licenciado 
alta,' oír ÍaJcdal solicita que sé ancAe^díchk sentencia 

para que pue
da*^b f i t f l i ? Sn di¿há%*%asa catieMelffiometrezo, nú
mero latahena de pan cocer cuyo pormioo ho4mpo«» 
trado á S. M . : » V I J a * <gjv 

Vista la sentencia del inferior por W S U A L J S U M 
1 n l i ^ ^ 

derecho coittr^qaien4iJtihi#r4í lragafjl r P (í i C l 
I VistosMlsTecnsos áe ñuiicrad y ttpelacieirmterpues-

tos por él mencionado 'demandante,*^ la "mejora de es*-
tos 
Peralta, 

; por no haber sido competente el consejo provincial para 
i fallar sobre la validez de licencia dada por una real érden 
! ó se revoque aquella como injusta, declarando legítima 

la -licencia obtenida: >; íqw h aH 
Visto el escrito del licenciado Ibarra á nombre del ' 

marques de Vi Hadarías y consortes apelados renunciah 4-
do á la contestación por escrito y el auto de la sección 
de lo contencioso á instancia del apelante,' declarando} 

: rebeldes para los efectos del artículo 255 del reglamento' • 
á lai parte de 1>. Luis Tejada y ótrosc . i tí^ib ^tr 

l Vistos los espedientes gubernativos que andan á la 
vista con estos autos y que fueron instruidos en el go 
bierno político y alcaldía corregimiento de esta villa con 
motivo de la solicitud y concesión de la mencionada l i 
cencia y de las reclamaciones á que ella dio lugar: ' ' 

; Vista la real orden de 7 de julio 1854, que contiene 
las reglas que se han de observar para precaver, co r ta r 1 

y apagar los incendios que ocurran en Madr id : 
Vista la ley de ayuntamientos de 8 de enero de 

1845: ' i sai eabi aílsi ' 
Considerando en cuanto á la nulidad que lá real iéiial 

den de29 de mayo de 1847 tiene únicamente el carao» ' 
ter de recomendatoria, pues contiene la esplícita decla
ración de que la licencia pedida por Gillet, debia ser con - • 
cedida é negada por el alcalde corregidor en uso de sus i 
atribuciones legajes, 4 cuyo efecto se le remitió la sol ici
tud de aquel con recomendación; 

Considerando en cuanto á la apelación, que en el ar 
tículo i 4 de la real orden de 7 de julio de 1854, que era en-

•: tonces un reglamento vigente de policía urbana, se previe
n e ^ IQS hornos; fpf se (estable 'oan de nuevo en Madrid 

< 



deben situarse lo mas retir*<lo que sea posiblo del copino i 
d » ta población y que para conceder el permiso de estable
cerlos se tomen informes de la sociedad de seguios centra 
incendios y del visitador de polícia urbana: > ce !A 

Considerando qne no se pidieron tales informes, y 
que la calle de Jacometrezo se halla notoriamente en el 
centro de la población, como asi lo há reconocido élmieí»1 

mo Gillet, en esposicion de 10 de mayo de 1847, lo esti
mó y manifestó él arquitecto que por orden de l alcalde • 
corregidor reconoció él terreno en que el apelante -pre
tende establecer el horno, y lo declararon constantemente* 
la autoridades municipales de 'Madrid ; (ímiéa á quiénes 
corresponde según la ley de ayuntamientos aplicar el 
principio general sentado en la real orden de 1834 áca-
da paso en particular) al negar por 

tintas, c^aio|es ) í f r ^4n^ iaT p^ml 
por: fiert-mayor para construir un horno en la espresada 
calle de Jacometrezo. 

Considerando que de todo resulta que al conceder
se el permiso ^ e j b a ^ á 
las prescripciones legales; se ban confundido Jas* «ttrftu-
ciones respectivas de los funcionarios adfDinfitrativp^ y 
se ha dado lugar á las reclamaciones que entablaron por 
la viacontenciosu-admim'strativa los particulares que l ian 
creído vulnerados sus derechos: 

-«drisiderando que ni lá n e g l i g e n c i a H u b i e s e , 
habido por parte de los agentes admini3tr4ivqs, j ni - el 
abandpijp ? de, algunos particulares pueden perjudicar los 
derechos de los que en este litigio han redamado, o i 
deUtiUrilas fundamentos de la demanda, cualquiera que 
sea ^número nfe hértíos que hubiese en el centro >de 
MadrlÉ^fts circunstancias que hayan concurrido para 
petnijÜ^ su continuación ó autorizar su establecimiento, 
y láswausas por las que no se haya reclamado contra 
este abuso, ya ante:la administración activa por motivos 
de orden yide conveniencia publica1, ya ante ta conten
ciosa en su caso y lugar x por los vecinos interesados, 

Oido el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de {¡astro, presidente, D. Pedro Saiuz de 
Andino, D. Domingo Ruiz d a l a Vega, D. José María 
Pérez, D. Francisco Warteta, D. José de Mesa, D. Ma-
nüel García Gallardo, D. Antonio de los Rios RosaSj do& 
Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, don 
Manuel Ortiz de Taranco, D. Saturnino Calderón Gollan-
tes, D. Manuel de Soria, D. Cayetano de Zúñiga y L i 
nares, i ) . Florencio Rodríguez Yaamonde, D. Pedro Ma 
r i * Fernandez Vfllaverde, 1 ; ; 

Vengo en confirmar la sentencia' dictada en este 
pleito por el consejo provincial da Madrid. 

Dado en Aranjuez á 20 de junio de 1849.—Está 
rubricado de l a real mano .—E l ministró de la goberna
ción del reino, el conde de San Lu i s . 

PublicacioeV-^-Tíeido y publicado e l anterior real de
creto por mi el secretario general del consejo real, h a 
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en l a instan
cia y autos á que se refiere, qué se una A los mismos, 

se>Aetifique á l a * partes pur cédula de ugujr y se inser
te en la Gaceta, de que certiflud. n>. ib r>S»qmuth is 

¿Madrid í l í . ide: juüoi de' ^«4^rmJosé 4* Rosega 
Herrera. ! \(\*u,w% *v¿ v i\\ >,¿ L ¿ L ; i 

íítÚySMOXi el>iU."UJ "-ÍI- v ,\i**?¡,'-,<-i ¡i S ( lutüíi: 0|oqa u?. 

G0R1ERN0 POLITICO D K ftAfofttó'. ¿ 

atf^&m sz tire •• : u - n cneiedos rvnD 
' Por el ministerio de la gobernación del reino, se» ha 

comunicado á este gobierno político con fecha 13 de l 
actual la real ¿orden siguiente. i e l "; M 

«Excmo. S r . : Estando para terminarse los trabajos 
para el establecimiento de la linea telegráfica de esta 
corte á Barcelona por Valencia C Q U su,ramal á la J u n 
quera, S. M . la Reina ba tenido á bien mandar se co
muniquen á V . E . las siguientes disposiciones dirigidas 
á los gefes políticos de la línea de írun en real orden de 
26 de naviembre.de 1846;. . :/< v ; . tes éb Í O W wq 

• 1 . a Unicamente los capitanes generales y los gefes 
políticos podrán dirigir por el telégrafo comunicaciones„ 
ya sea á kt^eeretarías del despacha Ó, y a áJas autqrjrp 
dades superiores de las provincias; pero usando ^plo o> 
esta facultad con arreglo á las órdenes que reciban del 
gobierno y cuando la importancia y urgencia de las c i r 
cunstancias lo exigieren. 

2. * ' 1¿á§ démas autoridades queden casos graves y 
cuin'dq al mejor servicio pübhco'cdnvenga, tengan que 
t&smitir sus ! coihunicaciÓnes^Or e) telégrafo, las d i r i 
girán con esté objetó' á tós geffes" políticos, los cuales 
cuidarán de : remitirlas iutorizadaá con su' firma, á los^ 
respectivos gefes de'lá líhéa telegráfica.' ] 1 ' 

3. * Todo despacho telegráfico qué pase bajo s u ' i r 1 - ! 
ma el gefe Ir cal de4a línea telegráfica, será considerado 
cómo oficial y cumplimentado como sisé recibiese sú¿& 
crito por la misma autoridad de dónde'procede. 

" 4 . a Las comunicaciones que los ca^taries generales 
y" los gefés polittoós;o^iferan trasmitir por el telegrafié,1 

serán dirigidas bajbsti firma !á ios respectivos' jfefes^Té 
línea á los cuales corresponde darles la forma y redac
ción definitiva mas conveniente para su mas pronta y 
fácil trasmisión. > 

5. a Estando rigurosamente prohibido á los gefes y 
subalternos del famo telegráfico revelar en todo ó en 
parte el mecanismo de las trasmisiones de las notas te 
legráficas y su contesté, ninguna autoridad ó corpora
ción cualquiera que ella sea, podrá exigirles esp i rac io 
nes sobre el particular $ procurando pqr el contrario c o n 
tribuir á que esta reserva sea fielmente observada. v 

6. a Solo se permitirá lá entrada en las torres tele
gráficas á los gefes políticos, á los capitanes y coman
dantes generafies de los respectivos distritos, á las p e r 
sonas que los acompañen, á los ingenieros de caminos, 
canales y puertos, y á los particulares que presenteii la 
correspondiente autorización de los gefes de l inea; pero 
nadie podrá presenciar la trasmisión de los despachos 
telegráficos, sino los encargados dé este servicio. 

7. a Tanto las autoridades civiles como las militares, 
dispensarán la mas amplia protección á los puestos te-

U J i d A l l 
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iegráfioos y & sus empleados ausiliándoles encálmente 
0_ • mi acionc IS. 

8.* Cuidará igualmente la guardia civil de la segu
ridad de las lineas y de sus guarniciones, prestándoles 

terlas su apoyo cuando le necesitasen, y procurai 
4 cubierto de todo atentado.» 

Cuya soberana resolución he dispuesto se inserte 
en éste periódico para su publicidad y efectos conve
nientes á su cumplimiento. 

Madrid 23 de agosto de 1849.—José de Zaragoza. 

sfi 
nJ Negociado de sanidad. 

ten, el dia 8 de setiembre próximo sin falta alguna 
y bajo apercibimiento toe remitirán los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia de mi mando noticia de si en 
ellos hay^ó no cementerios, espresando el estado en qne 
se hallen, sitios en que estén construidos y distancia 4 
qne se encuentran de la población. Madrid 22 de agos
to de 1849.—José de Zaragoza. 

Con el fin de que pueda tener cumplido efecto cnan
to el art. 26 del reglamento de 24 de julio de 1848 
previene respecto 4 la obligación en que están todos los 
profesores de la ciencia de curar, cualquiera que sea su 
destino, clase ó categoría, de facilitar 4 los subdelegados 
de sanidad los informes, los datos y las noticias que les 
pidan para el mas esacto y puntual cumplimiento de su 
cometido he acordado recordar esta obligación 4 los 
profesores todos residentes en los pueblos de la provin
cia de mi mando para que el servicio público no sufra el 
menor retraso en asuntos de tanta entidad y conside
ración, bajo apercibimiento de multa 4 los morosos. Ma
drid 22 de agosto de 4849.—José de Zaragoza. 

Circular. 

"SE E Siendo de al 
créditos que tienen á so favor los fondos municipales de 
los pueblos de esta provincia; los alcaldes y ayunta
mientos ó> los misinos remitirán 4 este gobierno políti
co on estado en elque con la mayor claridad y esactitud 
se esprese quiénes son las personas deudoras á diohos 
fondos desde el año de 1800, hasta el de 1848 ambos 
inclusive, en qué cantidad, por qué concepto y á qué 
año corresponde la deuda, si existen ea el dia ó quiénes 
han sido sus herederos, si al tiempo de tomar en ar
riendo ó comprar los bienes ó arbitrios de propios otor
garon la oportuna escritura, y quiénes fueron sus fia
dores. También se incluirán en dicho estado las canti
dades que adeuden los que hayan sido depositarios de 

; las partidas escluídas de las cuentas de los re-u as u 

por qué autoridad lo fueron, 4 quiénes hiciera responsa
bles 4 su pago, y en qué cantidad se hallan en descubier
to en el dia. 

Al encargar á W . la formación del referido estado, 
espero procuren hacerlo con la mayor esactitud, adop
tando para el efecto cuantas disposiciones: lee sugiera su . 
celo r previniéndoles lo remitan 4 la mayor brevedad , en 
la inteligencia que exigiré la mas estrecha) *espoosabi- ; 

lidad 4 los ayuntamientos y secretarios de los mismos que . 
no le hayan mandado para el dia 8 de setiembre pro- , 
ximo. 

Dios guarde 4 YY. muchos anos. Madrid 24 de 
agosto de 1849.—José de Zaragoza. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Ocaña. 
Don' Miguel Pérez Monteagudo; caballero de la cruz 

de la real orden americana de Isabel la Católica, juez de 
primera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se llama 4 Carlos Clemente y Flores, 
natural de Madrid, avecindado en id., hijo de Agustín y 
de Dolores Flores, de estado soltero, de oficio estudian
te, su edad 24 años, estatura cinco pies y una pulgada, 
pelo castaño oscuro, ojos ganos, nariz grande, boca 
id., barba cerrada, cara larga, color trigueño, para que 
en el término de un mes, se presente en este juzgado 
4 dar su declaración en la causa que se sigue por U fu
ga que hizo cuando era conducido desde la villa de San
ta Cruz de la Zarza 4 la de Viilarrubia de Santiago la 
mañana del 12 de julio último, por Anastasio García 
Oliva; con apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que naya lugar. 

Dado en la villa de Ocaña, 4 16 de agosto de 1849. 
—Miguel Pérez Monteagudo.—Por su mandado, Juan 
dé Flores. 

En virtud de autorización del Exorno. Sr. gefe polí
tico de la provincia, el ayuntamiento de la villa del Moyo 
de Manzanares tiene dispuesto arrendar en pública su
basta los pastos de otoño é invierno hasta 1.° de marzo 
próximo, de la cerca de las viñas para 300 cabezas de 
ganado lanar, bajo las condiciones que se manifestaran 
en el acto del remate, el cual se verificará el 23 de se
tiembre mas inmediato desde las diez hasta las doce de 
su mañana en las casas consistoriales, no admitiéndose 
postura por menos de 1,150 rs. en que se hallan tasa
dos dichos pastos por el perito agrónomo. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 29 á 35 rs. vn. 
Cebada.... de 151/2 á 17 rs. vn. 
Algarrobas de á 16 rs. vn 

Madrid 24 de agosto de 1849. 
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